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O O S T B S I D e 

ASAMBLEA NACIONAL 

Ley número 38 de 1905, en desarroll > del 
acto ref irmatorio por el cui l se deroga 
el Tí tu o XIII de la Constitución nacional 

CONSEJO DE ESTADO 
EesoluciíSn por la caá! fe manda archivar 

el ex ;e lienta reiafivo á ía validez ó nu-
lidad de la Ordenanza 48 de 1888, expe-
dida p.ir l,i As imblea departamental del 
O* uca 

• t t t f U W t K I o I»* OOBTRRNO 
¡Discreto número 432 de 1905, | or el cual se 

nombran Gobeinadore.dealgunos Uep^r 
tamentos y se determina el número de 
Becretarios de las Gobernaciones en toda 
la República 

UUNTSTEBIO DE RELACIONES 
E X T E R I O R E S 

Decreto número 396 de 1905, sobre estable 
cimienta de rn i onsu ado general., . . 

D e c e t o número 397 de 1905, sobre nombra-
miento de varios Cónsu es 

D iOfi-.to número 398 de 1905, por el cual se 
flj% una asignación 

Decreto número 899 de 1905, sobre n jiubra-
náiUto de un Secretario de Legicidn ... 

Dicreto número 400 de 1905, por el cual se 
fij ín el sueldo y viáticos de un Secretario 
de LegicuSn 

MINISTERIO D E L TESORO 
Dícreto número 401 de 1905, por el cual se 

hacen dos nombra lentos 
Djoidto número 452 de 1905, por el cual se 

reform i t i marcado con el número 839 
del corriente año. . . . . . 

Oecreto número 4'J3 de 1Í05, por el cual ge 
est .b'i.ce un Sección del Resguirdo de 
Ja A luana de Buenaventura, en el sitio 
de Palestina .... .. 

Decreto número 40+ de 1905, por el cual se 
ref , rmt el mar .ado con el número 312. 

.Decreto número 405 de 1905, por el cual «e 
suprimí !a Administración departamen-
tal de Hacienda nacional de Qundlina-
n-arci y se adscriben sus funciones é la 
Sección de Timbre nacional del Ministe-
rio de H icieuda y Tesoro 

MINISTERIO D E INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA 

Siecreto número 393 de 1905, por el cual le 
hace un nombramiento 

Decreto número 394 de 1905, por el cual se 
hacen do; nombramientos 

Decreto número 385 de 1905, por el cual se 
hace un nombramiento 

©aereto número 413 de 1905, por el oual se 
hace un nombramiento 

Decreto número 414 de 1905, por el cual se 
fijan unos sueldos. 

á>e-.reto número 415 de 1805, por el cual Be 
fijan unos sueldos 

Resolución número 218 de 1905, por Ja oual 
t i hacen dos n ombramientos en intermi-
tía i 

Resolución número 217 de 1905, por la cual 
se ofrece un privilegio de contrato para 
la provisión de pizarras, de gises y de tiza. 

Legación de España en Bogotá. 
Departamental 

Decreto j ú m e r o 19 de 1906, por el cual se 
adjudican cinco becas en el Taller de Te-
jidos del Colegio de la Presentación de 
BogotA 

MINISTERIO D E L TESORO 
J u n t a nacional de Amortización—Diligen-

cias de incineración 
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Asamblea Nacional 
LEY NUMEBO 38 DE 1905 ( • ) 

( 2 7 DB ABRIL) 
en desarrollo dal acto reformatorio por el oual se 

deroga «1 Titulo xui d« la Constitaoióa nacional. 
La Alambica National OontlUufmte y legislativa 

de Colombia 
D E C R E T A : 

Art. l.° La Corte Suprem* de Jas t i -
cia, el resolver sobre una sentencia de 
muerte, deberá dictaminar aoeroa de la 
conmutación de la pena por la inmedia-
teniente inferior en la encala penal. 

(*) Se reproduce por haberse publioado o«n un 
error de número. 

Parágrafo. Los dictámenes de la Corte 
Suprema no son obligatorios para el Go 
bienio, excepto cuando vote la conmu-
tación de la pena de muerte. 

Art. 2 ° Las concesiones del Presiden-
te de la República sobre el tránsito de 
tropas extranjeras por el territorio de la 
B^públisa—artículo 120 de la Constitu 
ción, ordinal 12—y estación de buques 
extranjsros de guerra en aguas de la Na 
ción—'Ordinal 13 ibídem—se llevarán á 
efecto oon l i aprobación del Consejo de 
Ministros. 

Art. 3 ° El Presidente, para hacer la 
declaración sobre orden público de que 
trata el artíaulo 121 de la Constitución, 
oirá al Consejo de Ministros, y con la 
firma de todos ellos expedirá el Decreto 
del caio. 

Art. 4 ° La resolución definitiva sobre 
validez ó nulidad de ordenazas depar-
tamentales acusadas de vulnerar 
chos civiles, de incompetencia de las 
Asambleas ó de ser violatorias de la Cons-
titución ó de las leyes, corresponde 6 la 
Corte Suprema de Justicia. 

Art. 5.° Dentro de los treinta días si-
guientes al de la publicación de una or 
denanza debe el Gobernador, de oficio 
ó á solicitud de p&rte, suspenderla porra 
zón de incompetencia de la Asamblea, 
infracción de la Constitución ó de las le-
yes, ó violación de los derecho» de oual-
quier persona, y someter BU resoluoión 
al examen del Gobierno, quien puede 
confirmarla, reformarla ó revocarla, en 
todo ó en parte. 

§ l.o La suspensión decretada por el 
Gobernador es eficaz mientras se deoide 
el punto por el Gobierno. 

§ 2.° La ordenanza suspendida en 
cualquiera de lo* casos de que trata este 
articulo se pasará á la Corte Suprema 
para que deoida definitivamente sobre 
sa validez ó nulidad. 

Art. 6.° En cualquier tiempo después 
de pasados los treinta días á que se re-
fiere el artiaulo 5.® puede ser denuncia-
da una ordenanza por los motivos en él 
indicados, ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judioial respectivo, quien pro-
cederá á decidir de conformidad con lo 
presorito en el artículo 144 de la Ley 
149 de 1888. 

Art. 7.» La Corte, ana ve« recibido el 
expediente, lo dará en traslado al Pro • 
curador general de la Nación, y devuel-
to que sea, observArá la tramitación 
establecida en los artíaulos 147, 148 y 
149 del Código Político y Manioipal, y 
deoidirá en definitiva sobre la validez ó 
nulidad de la ordenanza. 

Art. 8 ° Corresponde á la Corte cono 
oer del recurso de apelaoión interpuesto 
oontra las resoluciones definitivas de la 
Comisión de Suministros, Empréstitos 
y Expropiaciones, cuando la ouantfa del 
negooio sea ó exceda de trescientos pesos 
oro. 

Art. 9.* Cuando la Nación sea conde-
nada y el F Í K S I de la Comisión no in« 
terpusiere el recurso de apelación, se 
consultará el fallo oon la O arte, siempre 
que la sama reconocida sea ó exceda de 
tresoientoa pesos. 

Art. 10. Beoibido el expediente en la 
Corte, se dará en traslado al Prosurador 
general de la Nación, j devuelto que 
sea, se sustanciará el sannto como si se 
tratase de la apelaoión de un aoto in-
terlooutorio. 

Art. 11. Si el Procurador solioita am-
pliación de las pruebas, el Magistrado 
snstanciador dispondrá que se practique. 

Parágrafo. En todo caso la Corte an 
tes áe profarir BU filio podrá dictar au 
tos para mejor proveer. 

Art. 12 Tanto en la apreciaciói de 
las pruebas como en el reconocimiento 
del derecho reclamado, la Corte proce 
derá vardai sabida y buena f> guardada; 
pero en ningún caso reoonocerá crédito 
alguno en contra del Tesoro sin hallarse 
justifbaJo con algosa ó algunas de las 
pruebis especifi jadas en el artículo 8 ° 
de la L°y 163 de 1896. 

Art. 13 Ei archivo del Consejo de Es 
t%do y la biblioteca del mismo pasarán 
al Ministerio de Gobierno. 

Parágrafo. L i entrega de los objetos 
del Consej o se h'»rá por riguroso inven-
tario, bajo recibo, y la diligencia de en-
trega y el inventario ee publicará inme-
diatamente ea el Diario Oficial„ 

Art. 14 Daróagaee las siguientes dis 
dere- posiciones: el Título 4 ° de la Ley 149 

de 1888; el artíauio 1.° de la Ley 50 de 
1894; ¡a Ley 18 de 1896; los artículos 
35, 36 y 46 de la Lsy 163 de 1896; la 
Ley 27 de 1904, y todas las demás, dis • 
posiciones que gean contrarias á la "pre-
sente Lay. Sá reforman los artículos 84, 
37 y 39 de la Ley 163 de 1896, y el át-
tíoaio 2 ° del Decreto legislativo número 
104 de 1903. 

Art. 15. Los empleados de la Secreta-
ría del Consejo permanecerán en sus 
puestos el tiempo indispensable para la 
entrega de la Oficina, de acuerdo oon lo 
dispuesto en el artículo 13 de esta Ley. 

Art. 16. Esta Ley empezará á regir 
desde su publicación en el Diario Oficial, 

Dada en Bogotá, á veintiséis de Abril 
de mil novecientos cinco. 

Ei Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GARCÍA 

El Seoretario, Luis Felipe Angulo. 
Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril ¿7 de 1906. 
Poblíquese y ej ioútese. 

(L. S.) B. BEYES 
El Ministro de Gobierno, 

BONIFACIO VELEZ 

Consejo de Estado 
BESOLUCION 

por la cual se manda archivar el expediente rela-
tivo á la validez ó nulidad d« la Ordenanza 48 de 
1888, expedida por la Asamblea departamental 
del Cauca. 

Consejo de Estado—Bogotí, veintisiete de Abril de 
mil novecientos cinco. 

(Consejero ponente, Dr. De Outmdn). 

La Ordenanza de la Asamblea depar-
tamental del Cauca, expedida en las se 
siones de 1898 b>j > el número 48, por 
la que se restablece al sitio de Sslento 
la cabecera del Distrito de Armenia, íae 
denunciada al Tribunal Superior de 
aquel Departamento en memorial de 19 
de Junio de 1899 por Curios Albán, 
quien alegó para solicitar la suspensión 
de ella el no tener las Asambleas facul-
tad para dictar disposiciones de tal oa-
ráoter é ir ésta contra intereses locales, 
presentando en apoyo de sa petioión va-
rios comprobantes. 

El Tribunal, en consonancia con el 
dictamen del respectivo Ficoal, en Acuer-
do de 18 d8 Julio del mismo año, deola-
ró no haber motivo legal para suspen-
der la Ordenanza; resoluoión que pasó 
en consulta á la Corte Suprema de Jus-
ticia. 

De acuerdo con el concepto del Proca-
rador general de la Naoión esa Superio 

ridad confirmó, por auto de 6 de Octu-
bre del expresado año, lo reeuelto por el 
Tribunal, y dispuso que pasara al Con-
greso nacional el asunto para su reso-
luaióa definitiva, segúa se hallaba enton-
ces establecido. 

Acaso por no haber conocido del asun-
to oportunamente el Congreso en sus 
últimas sesiones ordinarias antes de la 
expedioión de la L^y 27 de 1904, que 
atribuyó al Consejo de Eitado lo con-
cerniente á vilidtz ó nulidad de Orde-
nanzis departamentales, del Ministerio 
de Gobierno, por ofnio de 26 de Enero 
del presente año, se pasó á este Cuarpo 
la de que se trata, para el efícto da que 
por é! se hiciera uso de las atribuciones 
que le confiare la Ley en referencia. 

Del Consej o se pasó en vista el asun -
to al Procurador general de la Nición, 
el cual corroboró en ella lo que había 
producido ante la Corte S ipreim, é in-
dicó además que para que el Consej) dic-
tara su resoluoión definitiva convenía 
que se solicitara da l i Gobernación del 
Cauca infjrme aoerca de si la O desan-
za habíi silo derogada ó modificada por 
disposiciones ulteriores. 

Por los datoa obtenidos de la Gober-
nación consta que el artíoulo l.o de la 
Ordenanza en ouestión, que fae el qa» 
dispuso la traslación de la cabecera del 
Distrito de Armenia á la población de 
Salento, vino á quedar abrogado por la 
OrJenanzi departamental número 75, 
expedida por la Asamblea en 14 de Julio 
del añí próximo pasado y saccionada por 
el Gobernador en 19 de Ju'io del propio 
año, oon lo oual se restableció la cabece-
ra del Distrito de Armenia á la poblar 
ción del mismo nombre. 

En tal virtud el Consejo de Estado 
DETERMINA: 

Archívese el expediente relativo á la 
validez ó nulidad de la Ordenanza 48 de 
1898, expedida por la Asamblea depar-
tamental del Canoa, por no habar ya ma-
teria para diotar resoluoión, una vez que 
la misma Asamblea derogó la dispoaioión 
de que se trata y que estaba al examen 
del Consejo. 

íiotifíqaese, publiqaese y dése por la 
Secretaría cumplimiento á lo dispuesto 
en el artíoulo 9 ° del Daoreto ejsoutivo 
número 13 de 1905. 

J . D . MONSALVE—D. B . DE GUZMÁN. 
J . C. TBUJILLO A B R O T O — A . T R I B U Í — 
Josí GNIOCO LACORDK—V. Manrique 
Ouenca, Seoretario. 

Consejo de Estado—Bogoti, 1.* de Majo de ltOf. 
(Oontejeroponente, Dr. Monsalve). 

Las presentes diligencias se instauraron 
á petioión de Apolinar Gnimán, quien 
solicitó la anulación de algunos ertísulos 
de la Ordenanza número 74 de 1898, del 
Departamento del Canoa. Esa Ordenan-
za ha sido abrogada por la Ordenanza 
número 89 del mismo Departamento, 
expedida el aña próximo pasado, y por 
consiguiente ha desaparecido la materia 
objeto de la actuaoión. Por tanto el Con-
sejo de Estado 

BK8UKI.VK: 

Suspéndase el ourso de las presentes 
diligenoias y archívense. 

Cópiese, notifícese, publíquese y man-
téngase el expediente en el archivo del 
Consejo. 

J . D . MOHBALVI—A. TRIBIN—D. B . 
D I G U Z U Í H — J . C. TBUJILLO A R R O T O — 
José GN«OOO LABORDE—LUIS MARÍA 


